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Nueva condena al BBVA por cobrar a una
cliente comisiones modificadas unilateralmente

El banco decidió cambiar unilateralmente, en fecha de 1 de enero de 2018, el modo de

cálculo de las comisiones que le cobraba por gestionar su cartera de inversiones

Con fecha de 7 de mayo de 2021 se dictó una sentencia por la juez titular del juzgado de primera

instancia nº 49 de Madrid, que en su fallo condena al BBVA a devolver las comisiones que esta entidad

le había cobrado a una cliente de banca privada, minorista y de perfil conservador, de 77 años de edad, y

sin conocimientos, formación, ni experiencia financiera. El banco decidió cambiar unilateralmente, 

en fecha de 1 de enero de 2018, el modo de cálculo de las comisiones que le cobraba por gestionar 

su cartera de inversiones, sin comunicárselo al cliente, pese a ser una obligación de la entidad

financiera  pactada. en el contrato. Tal incumplimiento del deber de información del banco, supuso que

la cliente, tras el cambio efectuado en el modo de calcular las comisiones, paso a pagar más por

comisiones, que rendimientos obtení ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

